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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE I INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE TELÉFONOS DE I MÉXICO, S.A.B. DE C.V., Y COEFICIENTE 
COMUNICACIONES, S.A. DE C.V., APUCABLES DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
~~- ! 

ANTECEDENTES 

l.-:_ Teléfonos de México, S.A.B de C.V. (en lo sucesivo, "'Telmex·), es un concesionario 
1) que cuenta con la aútorización para instalar, operar y explotar una red pública de 

'1 ·~ 

telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la 
1egislación aplicable e inscritos en_el Registro Público de Concesiones del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, (en lo sucesivo, el "Instituto"). 

lh- Coeficiente Comunicaciones, S.A. de C.V. (en ~o sucesivo, "'Coeficiente 
Comunicaciones·), es un concesionario que cuenta con autorización para prestar 

Jodo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones con fines de lucro1 , o trqvés 
de la infrae~tructura asociada a una red pública de telecomuniqaciones, al amparo 
de-la concesión única otorgada conforme a la legislación aplicable e inscrito en el "' .· 

Registro Público de Concesiones del Instituto. 

/ 
111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 

Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó por acuerdo 
, ·~ 

P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCION MEDIANTE LA (;UAL EL PLENOIDEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTER~S ECONÓMICO 
DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, 
S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE 
C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., 'fGRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE"'C. V., 

/ 

CbMO AGENTE- ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMIUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 
AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA". 

"·· 
IV.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El la.de diciembre de 2014, 

se pu6t1có en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Tel{?comun(caciónes y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología qe Costos"). 
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V.- Si~tema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014, se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 

" estableció, el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión ( en lo sucesivo, el 
"~ESI"). 

/ 

VI.- Resolución -Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión 

\ 
VII.-

Extraordinaria a~robó mediante Acu~rdo P/IFT/EXT/270217 /119 la "RESOLUCIÓN 
mediante la ~ya! el Pleno del 1(nstituto Federal de Tete9omunicáéíones suprime, 
modifica y adiciona las medidas impuestas al agente económico preponderante 
en el sector de telecomunicaciones mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 

I 

2074, aprobadc¡i med{9_nte Acuerdo P/IFT/EXT/0603 74/76. 

Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1306/2017 por la Segunda Sal~ de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 19 de abril de 201 a\ la SegU,rida Sala de 
la Suprema Corte de Justici0 de la Nación (en lo suce~ivo, la "SCJN") resolvió 
amparar y proteger a Telmex en contra del inciso a) del segundo párrafo del artículo 
131 de\la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR"). 

VIII.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 03 
de julio de 2019, el apoderado legal de Telmex presentó ante el lnstituto/~scrito 
mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con Co~ficiente Comunicaciones aplicables a 
2020. No obstante, mediónte acuerdo del día l O del mismo mes y año, se realizó una 

/ 
prevención <J dicho escrito, misma que fue desahogada en tiempo y forma, a través 
de/la cual aclaró los términos y condiciones sujetos a resolución (en lo sucesivo, la 
"Solicitud de Resolución"). ) · ( . 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de expedi!3nte 
,,_ '---

IFT/221/UPR/DG-RIRST/lJó.030719/ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas y 
cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 129 de la
LFTR. Lo cual se encu~ntra \plenamente documentado en las constancias que 
integran el expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo 
momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su 
contenido. ( 

( -
Es a,;,í queJos días 30 y 31 de octubre ~e 2019, el lnFtituto notificó a Telmex, así como 
a Coeficiente Comunicaciones, que el procedimiento guardaba estado para que 
el Pleno del Instituto dictase la resolución correspondiente, "' 
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IX.- Convenio Marcpo de Interconexión 2020. El 16 de octubre de 2019, el Pleno del ¡ 

Instituto aprobó mediante Acuerdo P/IFT/l 61019/503 los términos y condiciones de 

los Convenios Marcd de Interconexión (en lo sucesivo, "CMI 2020") presentado por 

Telmex, aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2020. 

X) Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
el año 2020. El 04 de noviembrEL de 2019 se publicó en el DOF el "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 

Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre conces!o'ñarios que 
/ 

operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas de 

Interconexión resultado de la Metodología _para el Cálculo de Costos de 

Interconexión que estarán vigentes del l de enero al 31 de diciembre de 2020", 

aprobado mediante Acuerdo P /IFT / 16 l O 19 /505 ( en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM 

~Y Tarifds 2020"), 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 
\ 

/ 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 

fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los > 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 

un órgano público autónomo, independi~nte en sus decisiones y funcionamiento, con 
---- --

personalidad jurídica y patrimonip propio, que tiene por objeto regular y promover-la 

competeApia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 

ámbito de las atribuciones qu~ le ~onfiere la Constitución y en los términos que fijan la 

LFTR-y demás disposiciones aplicable~ Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 

de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el 

cual se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en ~stos mercados 

\ con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 

concurrencia. 

Con fundamento en los artículos 7 ~5, fracción X, 17, fracción I y 129 de la LFTR, el Pleno 

__gel Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para reiolver y 

establecer los términos, c<bn-aiciones y tdrifas de interconexión que no hayan podido 

convénir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 

vez que se solicite su intervención. \ _ 

------
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Por lo anterior y de conformidad con lo,Qispuesto en lo~_artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente poro emitir la presente Resolución QtJe determina los términos, 

/ / 

condiciones y t(Jlrifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presehte procedimiento. 

) 

SEGUNDO.-= Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. - El 
artículo 6, apartado B, fracción 11 de la~ Constitución establece que las 
telecomunica2iones son servidos públicos de interés general, y es "-el deber del Estado 
de garantizar que se presten er1 condicione~ de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbifrarids. / 

/ 
Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 

\ telecdmunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. Para tales efect0s el Instituto establecerá 

~ .··· condiciones de competencia efectiv0 en la prestación de dichos servicios en término~ 
de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

\ ·~ 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar'"diseños \de arquitectura abierta -para 

1 "' garantizar la interconexión e interoperabilidadde sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de intercohectar sus 
redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha 
interconexión se realice en condicione§ no discriminatorias, transparentes y basadas en 
criterios objetivo" 

·Ahora· bien, el artículo 129 g,e la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 1 
Jnstituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaeiones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta/días naturales contados a partir de que sea presentada la solidtud 
correspoodiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la l'ibertad de nego9Iar los términos, condiciones y tarifas de la interconexión, a 
través del SESl,rnismos que deberán reflejarse én el convenio que-al efecto suscriban, sin 
embargo, de rio convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 

/ ~-

determine los términos, cond;iiciones y tarifas no convenidas. 
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Con base en, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a interconectar sus 

redes y, a tal e~ct0, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días-_/ 

naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) transcurridos los sesenta 

(60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, 

el Instituto resolverá los términos y condiciones de interconexión no convenidos 

sometidas a su competencia, dicha soli6itud deberá someterse al lnstTfuto dentro de un 

plazo de cuprenta y cinco (45) días hábiles siguientes a que haya concluido el periodo 

de sesenta (60) días naturales./ 

En consecuencia, en autos está acreditado que Telmex y Coeficiente Comunicaciones 

tiénen el carácter de concesionarios que operan una red públicó- de 

telecomunicaciones y que efectivament✓ Telmex requirió a Coeficiente 

; Comunicaciones el inicio de negociaciones para coRvenir los términos, condiciones y 

tarifas de interconexión por lo que se curriple con todos los supuestos normativos que 

establece el artículo 129 según se desprende de los Antecedentes 1, 11, y VIII de la 

presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR Telmex y Coeficiente Comunicaciones están '"' 

obligados a garantizar la eficiente interconexron de sus respectivas redes públicas de 

telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 

que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. ! 

TERCERO. -\El considerando Cuarto del Acuerdo de ~TM y Tarifas 2020, establece lo 
siguiente: ~ 1 --

CUARTO. - Ejecutorias dictadas en los Amparos en Revisión 1306/2017 y 1307/2017 por la Segunda 
Sala dé la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 78 de abril de 2078, la Segundd Sala de la 

SCJN dictó ejecutorias en los Amparós en Revisión 7 306/20 7 7 y 7 307 /20 7 7, promovidos por Telmex 

y Telnor, en contra de la sentencia dictada por la Juez Segundo de Distrito en Materia 

1 Administrativa Especialiiada en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en 11a Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República, de fecha 3 7 de mayo 

\ de 20 7 7 en el juicio de amparo indirecto 2 7 9 /20 7 4, así como en contra de la sentencia dictada 
por la Juez Primero de Distrito en Materib Administr0_tiva Especializada en Competencia 

Económica, Radiodifusión y TelecomunicaciQr:Jes, con residencia en la Ciudad de México y 

Jurisd(cción en toda la República, de fecha 7 de agosto de 20 7 7 en el juicio de amparo indirecto 

221/2014, respectivamente; 

En di6has ejecutorias, la Segunda Sala de la SCJN consideró que una de las atribuciones de este 

Instituto se refiere específicamente a la competencia que tiene para emitir normas 
administrativas de carácter general, atribución que encuentra su fundamento en la fracción IV 

del párrafo vigésimo del artículo 28 Constitucional. __/ 
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Asimismo, señaló que el Instituto tiene asignada en el texto constitucional una facultad 
regulatoria que debe garantizarse en el margen necesario para cumplir sus fines institucionales a 
costa de lo que decidan en contrario los otros poderes, lo que incluye necesariamente la 
capacidad de emitir reglas generales, abstractas e impersonales. 

Este órgano reguf(f1dQL sólo puede emitir normas generales en el ámbito material de 
competencias en el que tiene poderes regu/atorios, ya que la norma constitucional establece 
"exclusivamen;e para el cumplimiento de su función regu/atoria en el sector de su 
competencia". / 

\ 
1 Por lo tanto, la propia Constitución asigna al Instituto, de manera directa y no c~mo resultado de 

una delegación legislativa, la competencia para regular de manera asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, por lo que las atribuciones del Instituto no son resultado de 
una delegación lf7gislativa puesto que como se acaba de señalar la regulación asimétrica 
constituye una atribución de carácter originario a favor del Instituto, en su calidad de órgano 
constituc;Jonal autónomo. 

( 

Por lo anterior, a fin 'de corrobor6r la intención del Constituyente en el sentido de asignar al 
" Instituto una competencia originaria, la~egunda Sala de la SCJN consideró lo ~ñalado en el 

Dictamen de las Comisiones Unidas de la Cámara de Sehadores, relativo a la reforma 
constitucional, al establecer: "es necesario permitir al Instituto que al emitir regulación asimétrica, 
tome Jodas las medidas necesarias, conforme a las mejores prácticc¡; internacionales, para 
controlar el poder de mercado de los agentes económicos". 

En ese tenor, la Segunda Sala de la SCJN resolvió conceder el Amparo y Protección de la Justicia 
Federal a Telmex y Telnor, declarando la inconstitucionalidgd del inciso a) del párrafo segundo 
del artículo 131 de la LFTR. 

\ Hecho lo anterior, procedió a analizar los efectos de la concesión de dicho amparo, señalando 
que de acuerdo con yf artículo 78 de la Ley de Amparo, en\ el supuesto en el que se declare la 
inconstitucionalidad qe la norma general reclamada, los efectos se traducirán en la inaplicación 
de la norma únicamente respecto del quejoso, esto es, Telmex y Telnor. 

Ahora bien, en dichas ejecutorias, la Segunda Sala de la SCJN resolvió que la ~usticia de la Unión 
Ampara y Protege a Telmex y a Telnor (!?ara los efectos siguientes: 

"a. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la ptesente ejecutoria, 
dejará de aplicar a la quejosa el inciso a), del segundo párrafo, del artículo 7 3J de la Ley 

\ 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ¡ / 

"' La inaplicación no puede recaer en persona distinta, a pesar de que formeQ parte del 
mismo grupo de interés económico que ha sido declarado agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones. 

~ 
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b. El Instituto federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los art[(¿ulos 28 de la 
Constitudión Política de los Estados Unidos Me~icanos y Octa.vo Transitorio del Decreto de 
reforma constitucional en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el once de junio de dos mil trece, así como las disposiciones de la Ley Federal 
de T elecomunicaciof)es y Radiodifusión, ele terminará la regulación asimétrica relativa a las 
tarifas de interconexión por fa terminación de tráfico en la red de **********, en SJd carácter 

de agente "económico pre{!>onderante . 

1 

c. Todos aqÚellos concesionarios qu~ suscribieron acuerdos o c;onvenios de interconexión 
con la quejosa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en su caso, 
pudiesen derivar de la determinación de tarifas por parte del Instituto y que,,J3s resy1ltado de 
la inap}!9ación de la norma reclamada. 

/ 

~ 

d. A fin pe salvaguardar la seguridad jurídica en el sector de las telecomunicaciones y 1 
preservar los acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre **~******* y los 
distintos concesionarios, 

1

y con el objeto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas que 
determine el Instituto Federal de Telecomunicaciones entrarán en vigor a partir del uno de 
enero de dos mil diecinueve en términos del trámite y plazos que prevé el artículo 7 29 de la 

Ley Federal de T ~{ecomunicaciones y Radiodifusión, tarifas que además deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación en términos de lo dispuesto en el artículo 
7 37 de la citada ley federal." 

En tal virtud y de conformidad con los alcances de las ejecutorias emitidas por la Segunda Sala 

de la SCJN dentro de los amparos en revisión 1306/2017 
1
y 1307/2017, er Instituto dejó de aplicar 

a Telmex y a Telnor el inciso a) del segundo párrafo del artículo 131 de la LFTR, el cual constituye 

la prohibición para que ·'e, agente económico preponderante cobre a otros ;oncesionarios por 

el tráfico que fürmine en su reci, y en ese sentido, fijó la tarifa correspondiente por los servici9s de 

terminación en las redes fijas del AEP. / 

Para tal efecto, en dichas ejecutorias la Segunda Sala de la SCJN estimó lo siguiente: 
~ 

"Máxime que corresponderá a la autoridad competente, es decir, al órgano regulador, 
determinar la regulación asimétrica en tarifas de interconexión, ya que_como instancia 
especializada es la c{u~ cuenta con los elementos para expedir la normativa que se 
requiera, en el caso concreto para el operador preponderante." / 

(Énfasis añadido) 

En ~se sentido, atendie~óo a lo resuelto por la Segunda Sala de la SCJN, el Instituto determinó 

_!!na regulación asimétrica para las tarifas de interconexión por terminación de tráfico en la red 

móvil del agente económico preponderante consistente e_Q determinar dichas tarifas a través de 

ttn modelo de costos construido-con base en la Metodología de Costos y en el que se 
/ 

incorporaron diversas variables como __ número de usuarios, volumen de tráfico, presencia 

geográfica, entre otras, las cuales son representativas del mencionado agente, a fin que, en 
/ '----

términos de lo previsto en la LFTR, iniGiaran su vigencia a partir del 1 de enero de 2019 y fueran 

pub/icacjas en el DOF en los términos de /9 dispuesto por el artículo 137 del mismo ordenamiento. 
~ .... / ( 
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Lo anterior es así, pues tal y como se desprende,"de los efectos identificados en el inciso "b. ,, y 
"d. ,, antes citados, este Instituto determinará la regulación asimétrica consistente en determinar 
lqs tarifas de interconexión por el servicio de terminación a través de un modelo de costos 
construido con base en la Metodología de Costos y en el que se incorporaron diversas variables 
como número de usuarios, volumen de tráfico, presencia geográfica, entre otras, las cuales son 
representativas del Agente Econótnico Preponderante1 mismas que deberán entrar en 

I 
vigor a 

partir del 7 de enero de 2020 y publicarse en el DOF en términos de lo dispuesto por\e/1 artículo 
737 de la LFTR. 

/ 

, A efecto de dar cabal cumplimiento a los efectos mandatadospor la Segunda Sala de la SCJN 
: en los amparos en revisión 1306/2017 y 1307/2018, debe señalarse que con fecha 18 de diciembre 

de 2074, este Instituto publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual e/_!3/eno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión 

~ ---

dé conformidad/con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ", el cual, en su 
Lineamiento Primerb señeíló exp?esamente lo siguiente: 

/ 

"PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para la 
elaboración de Modelos de Costos que servirán Rara el cálculo de los costos de 
los servicios de interconexión de conformidad con la Ley Federal de 
Te/ecpmunicaciones y Radiodifusión. ,, 

1¡ / 

Es así que en la mencionada Metodología de Costos se establecen una serie de lineamientos 
mediante íos cuales el Instituto deberá construir los modelos de costos que servirán para el 
cálculo de los costos de los servicios de interconexión, y que por ende constituyen e/,marco 
regu/atorio en la materia. / 

En tal virtud, se considera que, en estricto acatamiento a lo resuelto por la Segunda Sala de la 
SCJN, el Instituto debe determinar la tarifa de interconexión aplicable a la terminación de tráfico 

/ -

en las redes fijas pe! AEP a través de un modela de costos elaborado de conformidad con los 
lineamientos establecidos en la Metodología de Costos. ~ 

( 

Dicha Metodología de---Costos considera que Lino asimetría que debe ser tomada en cuenta en 
la construcción de los modelos, es la propia existencia de un Agente Económico Preponderante, 
por lo que la re~ulación que se emita, debe considerar este hecho en el momento en que se 
elaboren, en el sentido de que la regulación tome en cuenta la participación de mercado, u 
otras variables que le otorgan ventajas al mencionado agente. 

/ 

/ 

' - \ 

En ese tenor, 'este Instituto para ef~ctos de la determina6ión de fa tarifa aplicable por servicios \ 
" de terminación en las redes fijas del AEP, elaboró un modelo de costos en el que empleó una 

Metodología de Costo Incremental de Largo Plazo Puro y se incorporaron diversas variables 
cómo usuarios, tráfico, entre otras, que reflejan las ventajas en costos con las que cuenta el 
mencionado agente. / 

\ 
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Es así que1a Metodología de Costos vigente perrhite determinar la regulación asimétrica relativa 

a las tarifas de interconexión ordenada por la Segunda Sala de 'fe SCJN al incorporar en el 

modelo de costos respe_ctivo diversas variables como usuarios, tráfico, presencia geográfica, 

entre otras, representativas del mencionado agente . 

. - / 

En virtud de lo anterior, se considera que la tarifa de interconexión aplicable a la terminación del 

tráfico en las redes fijas del AEP, debe calcularse a través de un modelo de costos construido de 

conformidad con los lineamientos establecidos en la Metodología de Costos, con lo cual se 

cumplen los objetivos señalados por la SCJN en el sentido de determinar lp regulación asimétrica 

relativa a las tarifas de intereonexión por la terminación de tráfico en las redes fijas del AEP con 

base en el modelo de costos que €9ste Instituto emitió en cumplimiento a dichas sentencias. 
\ 

Debe·$eñalarse que, el establecer la tarifa de terminación con basé en unmodelo de costos/ 

permite aéceder a un insumo ofrecido por el AEP~y necesario parael resto de los concesionarios 
\ 

de la industriq a niveles que permitan alcanzar el objetivo de incentivar mercados competitivos 
1 

a fin de lograr el bienestar del consumidor. 
/. / 

En este sentido, considerar un operador hipotético eficiente y las características representativas

del AEP, es previsible que la tarifa de interconexión que se determine continúe teniendo un 

impacto positivo en el bienestar del cof]sumidor a través de mejores precios y mayor calidad en 

los servicios de telecomunicaciones. " 

CUARTO. - Valoración de pruebas. _-:_En términos generales la prueba es el medio de 

/ demostración de le} realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que, 

dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los 

hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y 

alegaciones de los 9-oncesionarios sujetos del desacuerdo. 

1 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de 

Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), establecen que enTos procedimi~ntos 

administrativos se adrl)itirán to9a clase de pruebas, excepto la confesional de las 

__ autoridades. Asimismo, establece por ~uan,to a su valoración que la autoridad 

administrativa goza de la más amplia libertad para hacer el anáJisis de las pruebas 

rendidas; para determinar eL valor de las mismas, y para fijar el resultado final de dicha 

valuación. ~ I 

En tal sentido, y toda vez que Telmex no ofreció pru~bas, el Instituto valora las pruebas 

aportadas por Coeficiente Com~nicaciones en los siguientes términos: 



\ 

/ 

/ 

/ 

4.1 . Pruebas ofrecidas por Coeficiente Comunicaciones 

/ 
\ 

i. Respecto de la instrumental de actuaciones, se le da valor i:?robatorio al 
constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en 
términbs del principio ontológico de la prueba, conforme al 

1
cual lo ordinario se 

~ 

presume. 
/ 

ii. En relación con la presynci?nal, legal y humana, se le da valOf probatorio en 
términos del artículo 197 y 218 del CFPC~al ser ésta la consecuencia ·1ógica y 
natural de hechos conocidos y probados al momento de hacer la deducción 
re~pectiva. 

QUINTO. - Condiciones de Interconexión no convenidas solicitadas por las partes - En la 
Solicifud c;je Resolución, Telmex planteo los siguientes términos, condiciones y tarifas de 
/(nterconexión que no pudo convenir con Coefibiente Comunicaciones. 

(' 

... "acordarla tarifa de interconexión que Telmex deberán cobrar por servicios de terminación \ 
/ 

de tráfico público conmutado en su red de servicio local fijo,_psí como la tarifa de interconexión 
que Telmex deberán pagar por servicios de terminación de .. tráfico público conmutado en la 
red de servicio local fijo del Concesio~ario, todo ello durante el período comprendido entre el 
l de enero y el 3t-de diciembre de 2020. \ 

(. .. ) \ 

SEGUNDO. -Resolver las tarifas de interconexión no convenidas entre el Concesionario, Telmex" 

\ 

Por su parte, en su escrito de respuesta, Coeficiente Comunicaciones no plantea 
condiciones adicionales y/o diferentes a las señaladas por Telmex. 

~ \ 

Asi~iSJznO, es importante-precisar que, en respuesta a la prevencjón realizada a Telme/ 
dicho concesionario confirmo que la solicitud de resolución no comprende el servicio de 
mensajes cortos. 

Ahora bien, da_do que en las manif~staciones de 10/ partes no surgieron puntos 
adicionales o manifestaciones generales que analizar, en términos del artículo 129 de la 
LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

\ 
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1. Tarifas de Interconexión 
/j 

1 

Argumentos de las partes 

/ 

En la Solicitud de Resolución, Telmex planteó que el Instituto intervenga para determinar 

las tarifas de interconexión que dichos concesionarios deberán cobrar y pagar por los 

servicios de terminación de trá9co público conmutado en la red de servicio local fijo de 

sus redes, para el periodo comprendido entre el l de enero y el 31 de diciembre de 2020. 
1 

Asimismo, e~ su/escrito de alegatos Telmex solicito que la tarifa de terminación de la red 

"--de Coeficiente Comunicaciones se determine de conformidad con lo que disponga en 

el Acuerdo de CTM y Tarifas 202P, b_ajo el entendido de que la misma se deberá calcular 

_ , con base en una metodología orientada a costos y1 que se ajuste a los principios 

constitucionales de competencia y lib~e concurrencia. 

~ 

Asimismo, en su escrito de respuesta '{alegatos Coeficiente Comunicaciones manifiesta 

su voluntad de firmar las nuevas tarifas que resuelve el IFT para 2020, Em el Convenio 

Marco de Interconexión impuesto por la autoridad a Telmex, el cual podría ser firmado 

con las que resuelva el lnstitut~ para el periodo que abarca del l de enero al 31 de 

diciembre de 2020. 

Consideraciones del Instituto! 

Para la deter~inación de las tarifas de interconexión entre las redes públicas de 

telecomunicaciones de Telmex y Coéficiente Comunicaciones se debe considerar que 

la propia LFTR establece el marco normativo y r~gulatorio aplicable par0 la fijación de 

las tarifas de iAterconexión. l 

/ 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 
~ 

"Artículo 131. ( ... ) 

( ... ) / 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. ~ -----

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con bas~ en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquie~ otro factor> fijando las 
tarif6s, términos y/o condiciones en consecuencia. 
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' ' / 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionari9 que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea sL/ministrado. \ 

c ... r 
En estricto cumplimie\hto al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios básicos 
que se constituyen en reglas de carácter general a las\ cuales se deberá sujetar la 
autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 1/ 
tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la\ LFTR señala a la letra I0-siguiente: 

·Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último) trimestre 
del año, las condiciones técniqas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." -'\ ( 

En apego a dicha Metoc:!?logía de Costos -Y en cumplif!Jiento a lo establecido en el 
artículo 137-de la LFTR, el lnstifuto publicó en el DOF el 04 de noviembre de 2019, el 
Acuerdo de CTM y T aritos 2020, el cual contiene/ las tarifas para los Servicios de 
Interconexión que han resultado de la Metodología de Costos y que el Instituto utilizará 
para resolver los desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre del 2020. 
\ 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos \se derivan eje la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el proce9imiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y T aritos 2020. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicadas por k:i autoridad 
en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesaria su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

En tal virtud, la tarifa que Telmex deberá pagar a Coeficiente Comunicaciones por los 
servici9s de terminación del Servicio Local en usu?rios fijos, será la siguiente: 

/ Página 12 de 16 

/ 

J 

~ 

/ 



,,---

• Del 01 de enero al 31 de diciembre de
1
2P20, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 

de interconexión. -
/ 

Ahora bien, respecto a la tarifa_~que Coeficiente Comunicaeiones deberá pagar a 

Telmex por s7rvicios de terminación del servicio local en usuarJ.os. fijos, es necesario 
precisar que IQ misma-ha sido determinada en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, 

,,---

conforme a lo ordenado por la SCJN; aunado a lo anterior, en su escrito de Solicitud de 
Resolución T elmex solicita a este Instituto "acordar la tarifa de interconexión que Telmex 

debera cobrar por servicios de terminación de tráfico público conmutado en su red de 

servicio local fijo". 

En virtud de lo anterior, se determina que la tarifa que/Coeficiente Comunicaciones 
deberá pagar a Telmex por servici9s de 'terminación del Servicio Local en usuarios fijos es 

aquella determinada en el Acuerdo de CTM y Ta~as 2020, misma que a efecto de 

otorgar certeza a las partes se transcribe en la presente Resolución. 

La tarifa que Coeficienté Comunicaciones deberá pagar a Telmex por 'los servicios de 

terminacióA-del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 1 

• Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003331peso\ M.N. por minuto 
~ de interconexión. / '--

Las tarifas,anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los putrtos necesarios para 

la interconexión. 

Asimismo, el cálculo Je las contraprestaciones se realizará con base en
1 

la duración real 

de las llamadas, si'Mredondear el minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de 

todas las llamadas completadas en el períodb de facturación correspondienle, medidas 

en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
/ correspondiente. \ · 

Con el fin de que{os términos, condiciones y tarifas de interconexión determinadas por 

este Instituto en la presente ~esolución sean ofrecidos de-manera no discriminatoria a los 

demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios d~ interconexión, 

capacidades o funciones similares, el Pleno del lnstitut-0 estima conveniente poner-ro 

/ presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para efectos de lo anterior y en 

términos de lo dispuesto por l9s artículos 129 fracción IX, 176, l 7Ttracción XV y 178 de la 

LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público de Telecomunicaciones a 

cargo del propio lnsfituto. 
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Lo ant~rior, sin perjuicio de,/que Telmex y Coeficiente coJunicaciones formalicen leps 
/ _/ 

términos, condiciones y tarifas de interconexión que se otdenan-a través de la presente 
/ 

Resolución y a tal efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 

\ 

interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conforynidad 90n lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

1 
~ 

, Finalmente, lo anterior, con independencia de que Telmex como integrante del AEP \ 
cumplan con la regulación aplicable, incluyenqo la obligación de ofrecer-a los 
concesionarios que así se lo soliciten, los términos y condiciones establecido en el CMI 
2020 aprobado mediante Acuerdo P/IFT/161019/503. -"' 

1 

\ Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los ortículos 6, apartado B 
'fr9cción I} 28 párrafos décimo quinto y dé9imo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6 fracciones IV y VII, 7, 15 fracctón X, 17 fraq~ión 1, 124, , 
125, 128, 129, 131,137, 176, 177, fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 197 y 218 del Código Federal de Procedimientos 

\Civiles; 32, 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
y l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

( Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
siguientes: 

/-

RESOLUTIVOS 

/ 
PRIMERO. - La tarifa de interconexión que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. deberá 
pagar a Coeficiente Comunicaciones, S.A. de C.V., por servicios de terminación del 

--- 1 

servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 
\ 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos 'M.N. por minuto 
'\ de interconexión. 

\ 
( 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
int~rconexión. \ \ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la dura¿i6n de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación corresponpienfe, medidas en segundos, y 
multipli9pndo los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

\ ' 
/ ) 

( 
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SEGUNDO. - La tarifa de interconexión que Coeficiente Comunicaciones, S.A. qe C.V., 
deberá pagar a T71éfonos de México, S.A.B. de C.V. por servicios---de terminación del 
servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: \ 

• Del 1 de enero al-31 de diciembre de 2020, será de $0.003331 ,;?~sos M.N. por minuto 
de Interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

-~ Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segunpo§,. y 
multiplicando los minutos equivalentes a di<:>ha suma, r:bor laJarifa éorrespondiente. 

/ ! 

TERCERO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión ronforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Teléfonos de México, S.A.B 
de C.V., y Coeficiente Comunicaciones, S.A. de C.V., deberán suscribir el convenio de 

·-- 1 

interconexión de sus redes públicas de telécomunicaciones conforme a los términos y 
condiciones determinados en el Resolutivo PRIMERO y SEGUNDO de la presente 
Resoluc~ón. Celebrado el cSnvenio correspondiente, deberán remitir conjunta o 
separadamente. un ejemplar original o copia certificada del mismo a ,este lnstitwto 

. "' 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de confor:midad con los artículos 128, 176 

1
y 177, fracción VII de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
/ 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicadones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Teléfonos de 
México, S.A.B de C.V., y Coeficiente Comunicaciones, S.A. de C.V.,\ que la presente 
Resolución constituye un aGto administrativo definitivo y por lo tanto, podrán interponer 
ante los)uzgados de Distrito EspecJalizados en Materia de Competencia EconpmiGa, 
Radiodifusión y Telecomunicqciones, con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto d~ntro del plazo 
de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 
efecto~'b notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de 
Amparo, Reglamentar1a de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución ·Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. ../ 

1 

/ 
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QUINTO.<- Notifíquese personalmente /a los representantes legales de Teléfonos de 
\ 

Méxicol S.A.B de C.V.I y Coeficiente Comunicaciones, S.A. dB C.V,1 el contenido de la 
presente Re,soluciónl en términos de lo establecido en el artículo 1291 fraccióo_VIII de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

~ 

Gabriel O aldo Contreras Saldívar 
Comi 'onado Presidente 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionad/0 

Javie 1ica 
Comisionado 

So ález 
Comisionado 

/ 

\ 

dolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIX Sesión Ordinaria celebrada el 13 de 
noviembre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz Gónzález y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los artículos 28, párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunlcaclones_y Radiodifusló~y 1, 7,{ y 12ael Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo 
P/IFT/131119/691. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Ra~gel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a ~ 
distancia, en términos de los artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de .Telecomunicaciones. 

/ 
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